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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 
www.canaldeisabelsegunda.es 
.es 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Área: Prevención, Seguridad y Salud 

  

ANEXO II AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD  
 
JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA Y COMPARATIVA CON EL 
PROCEDIMIENTO ANTERIOR 
 
SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN 
DE LOS TRABAJOS DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCION DE OBRAS 
Y TRABAJOS DE MANTENIMIENTO CORRESPONDIENTES A 
CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. 
 
EXPEDIENTE N.º: 134/2025 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 
 
El objeto del Contrato es la prestación de los Servicios de asistencia técnica para la realización de los trabajos de 
coordinación de seguridad y salud durante la ejecución de obras y trabajos de mantenimiento correspondientes a 
Canal de Isabel II, S.A., M.P.  
 
 

LOTE DENOMINACIÓN 
Nº 1 Subdirección Conservación Infraestructuras zona Oeste 
Nº 2 Subdirección Conservación Infraestructuras zona Este 

Nº 3 Subdirección Planificación de Recursos Hídricos y Abastecimiento y Área Acometidas. 
Apoyo a otras Subdirecciones objeto del contrato. 

Nº 4 Subdirecciones Depuración y Medio Ambiente, Telecontrol, Proyectos, Energía y otros 
servicios. Apoyo a otras Subdirecciones objeto del contrato. 

 
2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 
El procedimiento anterior al que sustituye el nuevo procedimiento es el 187/2024, que se tramitó mediante 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios. También eran cuatro lotes los mismos que en el nuevo 
procedimiento. 
 

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior 
 

LOTE Nº LICITADORES 

1 3 licitadores 
2 3 licitadores 
3 9 licitadores 
4 8 licitadores 

 
 

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia 
 
Respecto al anterior procedimiento se han producido cambios en relación con la solvencia económico-financiera 
manteniendo la misma solvencia técnica y profesional. 
 

- En relación con la solvencia económica y financiera, aunque supone un incremento nominal del importe 
exigido en el mejor ejercicio de los últimos cinco años de 125.000 € a 300.000 €, no implica un 
endurecimiento real de los requisitos, ya que dicha exigencia mantiene una proporción inferior respecto 
al valor estimado de los lotes; así, en el contrato actual los porcentajes de solvencia sobre el valor 
estimado de cada uno de los cuatro lotes oscilan entre el 14,38 % y el 28,69 %, frente a los porcentajes 
del contrato anterior, que alcanzaban hasta el 48,15 % del valor estimado.  Además, en el nuevo 
procedimiento se amplía de tres a cinco años el período para acreditar el mejor ejercicio y tiene en cuenta 
el volumen anual de negocio global, en vez del volumen anual del negocio en el ámbito objeto del 
contrato, medidas que favorecen la concurrencia y el acceso de un mayor número de empresas al 
procedimiento. Se adjuntan tablas comparativas para mejor entendimiento:  
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Nº 
Lote 

Contrato anterior nº 187/2024   Contrato nº134/2025    

Valor estimado 
(€) 

Solvencia exi-
gida (€) % Solvencia Valor esti-

mado (€) 
Solvencia exi-

gida (€) % Solvencia 

1 585.565,91 125.000 21,35% 2.086.171,34 300.000 14,38% 
2 585.565,91 125.000 21,35% 1.880.662,55 300.000 15,95% 
3 259.603,77 125.000 48,15% 1.045.567,77 300.000 28,69% 
4 259.603,77 125.000 48,15% 1.045.567,77 300.000 28,69% 

 
En relación con la solvencia técnica y profesional, se solicita trabajos de Coordinación de Seguridad y Salud 
durante los últimos 5 años para al menos 3 empresas del sector de distribución de aguas, gas y/o 
electricidad. Este requisito no varía para el nuevo expediente. 

 
2.3 Cambios en los criterios de valoración 

 
Se mantienen algunos criterios de valoración empleados en el anterior procedimiento y se añaden dos criterios de 
valoración nuevos:  
 

Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 100 puntos 
 

 1. Valoración económica………………49 puntos  
 

2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas ….51 puntos: 
 

2.1. Experiencia del Responsable de Servicio con dedicación a los servicios que 
exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del Anexo 
I (hasta 20 puntos). La valoración de este criterio se ha reducido a 6 puntos debido a la 
menor influencia de este perfil en la ejecución del contrato. 
 

2.2 Experiencia de los Coordinadores de Seguridad y Salud con dedicación a los servicios 
que exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del 
Anexo I (hasta 20 puntos). Se mantiene el criterio y la puntuación.  
 
2.3 Experiencia de los Coordinadores en la redacción de Planes y Estudios de Seguridad y 
Salud (hasta 6 puntos). Se mantiene el criterio y la puntuación. 
 
2.4 Reducción de la huella de carbono de vehículo (hasta 5 puntos). Se mantiene el criterio 
y se aumenta un punto la valoración en el nuevo expediente (hasta 6 puntos) 
fomentando la protección del medio ambiente como parte del reto estratégico de Canal 
de Isabel II, S.A., M.P.  
 
Nuevos criterios: 
 
2.5 Compromiso de realización de hasta 8 horas de formación, a la plantilla adscrita al 
objeto del contrato, acerca de los derechos en materia de igualdad y conciliación 
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reconocidos en la normativa vigente (hasta 5 puntos). Esta formación contribuye 
directamente a un entorno laboral seguro y saludable, fomentando la prevención de 
riesgos psicosociales. Además, se alinea con la normativa vigente. 
 
2.6 Contratación con carácter indefinido de los Coordinadores de Seguridad y Salud 
asignados al contrato. (hasta 8 puntos) La contratación indefinida de los coordinadores 
asignados garantiza continuidad, estabilidad y experiencia en la gestión de seguridad y 
salud, asegurando la correcta ejecución de las medidas preventivas durante la 
prestación del servicio. Este criterio promueve la calidad técnica del servicio y reduce 
riesgos laborales y legales, cumpliendo con los principios de proporcionalidad y relación 
directa con el objeto del contrato según la normativa de contratación pública. 

 
3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
 
En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 
de los cinco (5) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios global por importe igual o superior a 
300.000 €. Dicho importe se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 
solvencia económica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, la Ley de 
Contratos del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato, y en este caso 
el importe requerido supone los siguientes % del valor estimado de cada lote.  

Contrato nº134/2025 

Nº Lote Valor estimado (€) Solvencia exi-
gida (€) % Solvencia 

1 2.086.171,34 300.000 14,38% 

2 1.880.662,55 300.000 15,95% 

3 1.045.567,77 300.000 28,69% 

4 1.045.567,77 300.000 28,69% 
 
Para facilitar la concurrencia, la cifra de negocio requerida es global, por lo que no se exige que la cifra de negocio 
sea en el ámbito concreto del contrato y, adicionalmente, este requisito de solvencia puede ser integrado con 
terceros. Finalmente, también para facilitar la concurrencia, se permite acreditar la cifra de negocio en el mejor 
de los últimos cinco (5) años en vez de en el mejor de los últimos tres (3) años que establece la LCSP. 

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado servicios 
análogos a los del presente Contrato en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP 
en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con 
las siguientes unidades mínimas: 
 

o Coordinación de Seguridad y Salud para 3 empresas del sector de distribución de aguas, gas y/o 
electricidad. 

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 
solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato y facilita la concurrencia. En 
este sentido, la referencia a tres empresas distintas asegura que los licitadores hayan realizado trabajos de 
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coordinación en materia de seguridad y salud en contextos operativos diversos y tengan una experiencia 
suficiente. También se requiere en los sectores de distribución de agua, gas y/o electricidad debido a que tendrán 
experiencia en obras y trabajos de mantenimiento análogos a los que desarrollan en Canal de Isabel II, S.A., M.P., 
garantizando así que la experiencia acreditada es directamente relevante y suficiente para el cumplimiento 
efectivo de las obligaciones del contrato. Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia 
puede ser integrado con terceros. Finalmente, también para facilitar la concurrencia, se permite acreditar la 
solvencia técnica y profesional mediante los servicios realizados en los últimos cinco (5) años en vez de en los 
últimos tres (3) años que establece la LCSP como regla general para los servicios. 
 
En conclusión, la solvencia requerida es adecuada para la correcta realización de las actuaciones objeto del 
contrato y se han tomado las medidas oportunas para favorecer la concurrencia. 

 
 
 
 

 
 
Firma: Pedro L. Pérez Gutiérrez 
JEFE ÁREA PREVENCIÓN, SEGURIDAD Y SALUD 
 

PEREZ GUTIERREZ 

PEDRO LUIS - 

 

FIRMA

Firmado digitalmente 

por PEREZ GUTIERREZ 

PEDRO LUIS -  

FIRMA 

Fecha: 2026.01.20 

13:12:12 +01'00'


		2026-01-29T08:05:28+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




